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EESOLUCION NY 438 

RAMON —VEL/ COBOS, 

Pubintendente de Compañiles +nónimas, 

belegado por el Intendente de compeñiflas snónimas según Resolución 
N* 405 de 2ó de abril de 1965, 

CURXRDICE¿ ¿><a Nido) 

ue el de junio de 1966 se ha otorgado únte el Notario Pú. 
blico «de este cantón doctor Gustavo Fuleconí Ledesma, la escritura 

Lo] pública de constitución «de le compañía civil Anónima denominada - 
O $" SALBNDO is PE Ga YAz, LIL, Ss za A » “3 

sue el coctor Hosenio “aridueña German, debidamente uutoriza 
do como aparece de dicha escritura, hs presentado tres copias no- 
teriales de la misma, soliciísando la aprobación de la constitu =- 

Sd ción de la indicada Compañía; 

: $e consta de la misma escritura, que so han cusplido los re 
guisitos legules, 

RESUELVE: 

ARTICULO PKRIMEKO,- Aprobar la constitución «de la Compañia Ci 
vil A¿nónime denominada "BIRNES HAICES DE 

GUAYAUIL, >. 50", con un capitel de SOSCIENTOS MIL SUCHES, repry 
sentado por doscientas icciones 321 portador de un mil suecres cada 
una, cuyo domicilio es la ciudsd de Guayaquil, 

F¿HTICULO SEGUNDO, une el registrador de la Propiedad de Gua 
0 yquil: a) inscriba la referida escritura 

pública y esta kescilución en el Registro Mercantil, archivando cg 
pía de las uisuas, debiendo cumplir para el efecto con todo lo oe 
denado en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Compaí 
reforaado por el vecreto supremo NX? 766 de 3 de marzo de 19653 b) 

O inseribe en el egistro de Propiedsed el traspaso de dominio cel - 
inmueble aportado u la Compeñiía «que se encuentra en esta ciudad y- 
descrito en la Seclaración Tercera de le escritura de : del pro + 
sente es citaca anteriormente; ye ec) pon las notas de referene 
cia que dispone el inciso primero del artículo 66 ue la Ley de kg 
gistros e inscripciones. 

«ÑRTIÍCULO TERCERO,» ue se publigue por una sola vez en una - 
de los periódicos de «mayor circulación en 

esta ciudad, el texto íntegro «de la mencionmacia escrituro de £ de» 
Junio del añio en curso y esta iesolución, con todas las certifica 
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ciones de haberse dado eumplimiento a lo ordenado anteriormente. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada) en la vubintendencia de Lorpús 

ñíass ¿nónimas, en Cunyaouil, a seis de junío de mil novecientos- 
sesenta y seis. 

    
   

hauéón Vela Cobos, 
o Subintendente de Compañías án 8 

O Proveyó y firuó la Resolución que antecedo el señor doctor» 
itamén Vela Cobos, Subintendente de Compañ: 
quil, « los seis días del mos de junié 
ta y seis, LO CERTIFICO, 

   
   

  

as Anónimas, en Guayas 
aid novecientos sesén- 

Marcelo /Surtoa > 
ásiotente de ¿bogucía, Encargada de 
la secretaría de la Subintendene 4. 

de Compañios «nóniain 

 


